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AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia, por la demandante, el Dr. JUAN MANUEL 

HERRERA JIMENEZ quien resume poder que le fue conferido, por COOMEVA su 

apoderado Dr. WILSON A. RIVAS TIMOTE y el representante legal señor JUAN 

PABLO MORANTES. 

CONCILIACIÓN 
 
A pesar de que el señor Juez invito a las partes a conciliar sus diferencias no 

fue posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 
conciliación. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
Con la contestación de la demanda NO se propusieron excepciones previas. 
 

ETAPA DE SANEAMIENTO 
 
No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el trámite 
procesal correspondiente.  

 
FIJACION DEL LITIGIO 

 
Establecer si la demandada EPS COOMEVA adeuda o no el pago de la Licencia de 
maternidad a la señora DIANA XIMENA CEPEDA RODRÍGUEZ y si hay lugar a 
ordenarse tal pago pretendido debidamente indexado. 
 

DECRETO DE PRUEBAS 



 
A  FAVOR DEL DEMANDANTE  

 
I.- La documental aportada con la demanda. 
 

DEMANDADO COOMEVA EPS 
 

          I.- Documental aportada con la contestación de la demanda. 
 

 II.- Respecto del interrogatorio aquí pretendido, el apoderado demandado 
desiste del mismo por las razones expuestas. 

 
La anterior decisión queda notificada en estrados. 
 
No habiendo objeción se procede a fijar fecha para adelantar la audiencia de 

trámite y juzgamiento la cual se llevará a cabo el día 3 de febrero de 2020 a la hora 

de las 5:00 pm, a fin de practicar las pruebas, alegar de conclusión y proferir 

sentencia. 

 
El Juez,  

 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

       FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DANIEL CAMILO HERNANDEZ CAMARGO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

574e3e9c681146f26e57c99347d2610aecc67f4a6df0c5db97f4ac3ea3221817 

Documento generado en 13/10/2020 08:33:25 p.m. 


